
    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

'AÑÍ, 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [esmnureimonal PRODUCTS ECUADOR S.A. ] 

EXPEDIENTE. 

  

  

          
  
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO |_ NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1710025071 28/08/2011 NARANJO HERRERA ALEXANDRA DEL PILAR APODERADO. 

lACI: 

COTIZA EN BOLSA: SOCIEDAD REMISA: I
l
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ELAS RA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE sobr. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1791308182001 CORRAL 4 ROSALES CIA. LTDA. RUC: ECUADOR ROBLES 653 Y AMAZONAS volivofBWcorralrosales.com 
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A a 
“Factura: 003-003-000106256 20201701011D04724 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20201701011D04724 

En la ciudad de QUITO el día 18 DE JUNIO DEL 2020, (9:25) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), JOSE RAFAEL ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862803 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V., UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE 

HOLANDA en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de 

que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL 

COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE 

VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION,.- 

Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 





  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR pa sa aio 
Ej Pires Ro! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

— “77 smaDoR | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

  

WMA | Nacionalidad: ECUATORIANA 

AL Sexo: HOMBRE 

AP Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KURI AGAMI MARY IVONNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

| N? de certificado: 203-318-31174 

e 10 Il Il | 'N | ll Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec





     

     

mi ES y 
» 170386280-3 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN >] 
co 24 -MARZO - 2019 ELECCIONES CIUDADANA/O 

uy AE a SES ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

PoRALES um 09€ mara 2419 O 
IN EL PROCESO 

Ml ELECTORAL 2019 

canron QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 + - 
varmociua IÑAQUITO 

SGENTAE DE La mo 
roma 4 

MOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: _4— fojas.Quito.a 1 8 JUN. 7.2) 

E HL 

Dra. Ang Julia S: Ís Chávez 
voaria DéSiMa DEJÑERA DE QUITO 

  

 





CORRAL 8 ROSALES 
ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B,V, (the 

"Company”), an entity organized and existing under 
the laws, of The Netherlands, with main offices at 
Columbusweg 24, NL- 5928 LC Venlo, The 
Netherlands, hereby grants a sufficient power-of- 
attorney, as required by law, in favor of Corral de 

Rosales Cia, Ltda. so that he/she, on the Companys 
behalf and in its representation, may answer complaints 
and fulfill obligations relating to the Company's 
capacity as member or shareholder in entities 
incorporated under the laws of the Republic of 

Ecuador, as determined under article 6 of the Law on 
Companies of Ecuador, The attorney in fact shall also 
have the power to certify the shareholding structure of 
the Company. 

Given and signed at Venlo 

(AU powers-of-attorney must be executed before q 
notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company's domicile) 

'ergái 
Managing Di “8

 

PODER 

DSM Nutritional Products Nederland B.V. (k 
'”), Una sociedad organizada y existente 

bajo las leyes de Holanda, con domicilio principal er 
Columbusweg 24, NL-,, 5928 LC Venlo, The 
Netherlands, por este instrúmento otorga pode: 
suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corra! 
€ Rosales -Cia. Ltda, para que en su nombre y 
representación, pueda contestar demandas y cumplir las 
obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 
de socia o accionista de sociedades constituídas bajo las 
leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Podrá también certificar la estructura 
accionaria de la Compañía 

Dado y firmado en Venlo 

(Todo poder debe ser otorgado úunte Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

  

zezlen voor de legalis: 2: handtekening vas: 3 
:een for legalisation of the signature of: mr. H Ve UA 
fu pour légalisation de la signature de: 
's wird hiermit beglaubigt pArA Unterschrift von: 

¿or mi), notaris, heden de $ . 
y me, civil-law notary, on this day of £** rumcay Lo 
ar moi-méme, notaire, aujourd'hul le 
>n dem unterzelchneten Notar anerkannt ist, heute d..:  
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APOSTILLE Y 
du 5 octobro 128%)    
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d. Land Country: NEDE 
Dese opordare akte 

2. ds ondortatend door 

me APCA 
3. handalende la de 

acting in the capaci 
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4. is voorzien von het zaróiotempel 

bears tija sp stamp of: 

Me RPCA, 

document    
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Gezien voor de legalisatie van de handtekening A van E. Brouwers 
Griffier van de Arrondissementsrechtbank te Maastricht 
's-Gravenhage 
De Minister van Justitie, 
namens de Minister, 

  

Hoofd van de directie Bediajisvoering en Ondersteuning 
Bestuursdepartement. A 

  

a vacia Ñ O 

, DELECUADOR 1 - EMBA, ADA EN LOS PAISES BAJOS - SECCION CONSULAR i 
Presentada para autenticar la fima que antecede| 
«L¿ascrito, Encanado(a) de í las Funciones Consulares,* : 4 «“ftfica que es auténtica, siendo a que usa : DA. AM. Ko 

         



U 

¿ERA : e 

Yo, Veténicd' Lorena Olivo Redrobán con cédula de ciudadanía nú 170' 
conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artículo 6 (el eto" NO 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 GUNa-É 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano 
siguiente documento: * 

    
    

- TRADUCCION - 
  

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Holanda 

Este documento público 
2. ha sido firmado por Sr. APCG Wolfs 

3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Maastricht 6. 6 de Enero del 2010 

7. por el Secretario del Tribunal de Maastricht 

8. Número; 1019 

  

9. Sello: 

SELLO AZUL ? 10. Firma: 

(firma ilegible) 

Z E. BROUWERS 

Doy cuenta de la legalización de la firma de E. Brouwers Sello Gris 
Secretario del Tribunal del Distrito Maastricht “s-Gravenhage 
El Ministro de Justicia, 
Nombre del Ministro, Sello Azul (7 de Enero del 2010) 
Resconsabia Gs la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Apoyo Administrativo, 
Firma, a 

* Sello Gris(FIRMA ILEGIBLE) 
j. van Rijn oe 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
- HASTA AQUI LA TRADUCCION — De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 

Juste 
Verónica Lorena Olivo Redrobán , 
C.C. 170900981-3 ( 

  

   

 



  

De acuerdo con lg facultad prevista en el numeral 5 de; 
Art. 18 de la Notarial, doy fe que las copias     

RAZON: Terunco que lá loluuuple que Antuuecn vs LS Él 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA dol documen 
que enteceda, constante en —2— fojas, prosentado ant. 

  

   

la suscita Notaría. En Quito, hoy dle 1.6 MAR.207 

Y 
És Y 

Dra. Ána Julia Solís Chávez 
NOTAR/A DÉQIMA PRIMERA DE OHIO 

  

E 

a 
RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede es ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 
que antecede; constante en — 2 — fojas, presentado ánte 
la suscrita Notaria. En Quito, hoy día 1 8. JUN, 22)     

  

      

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

< y 
CONSEJO DE LA 

Factura: 003-003-000107005 20201701011P01488 e 
Cl 

FIMERA 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ESO 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE JULIO DEL 2020, (10:02) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social — |Tipointerviniente | Pocumentode | No Nacionalidad Calidad a 
Curaca. [CORRAL E ROSALES CIA. REPRESENTADO | yo 17913081820 |ECUATORIA [REPRESENTANTE [JOSE RAFAEL 
juridica | rpp, POR 01 NA LEGAL ROSALES KURI 

AFAVORDE 
Persona Nombres/Razón social — | Tipo interviniente | Posumento de No. [Nacionalidad Calidad Párecas due a Po. identidad Identificación representa 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
omseroromservacIonEs: . APODERADO DELAS SOCIEDADES EXTRANJERAS DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD Y DSM NUTRITIONAL    PRODUCTS NEDERLAND B.V. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
  

  

  

  

      

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N": ZOZO 17010 11PO1488 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE JULIO DEL 2020, (10:02) 

O A A 

[OBSERVACIÓN: 
  

ESCRITURA N': 
FECHA DE OT! 
OTORGA: 
OBSERVA? 

PREST, DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

20201701011P01488 
'8 DE JULIO DEL 2020, (10:02) 
NOTAR] IMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



     
   

NOTARIO(A) ANA JÚLIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRÍMERA DEL CANTÓN QUITO:



  

10 

11 

12 

13 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

23 

| PNOTARI A Dra. Ana Julia Sólís Chávez 
ANECIDIA ESIMERA NOTARIA 

CANTON QUITO S 

ESCRITURA No. 2020-17-01-011-P01488 

MS 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD 

Y 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3ra COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy miércoles ocho de julio de dos mil veinte (2020), ante mí, doctora ANA 

JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito, 

comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI, en calidad de 

gerente general y representante legal de Corral $: Rosales Cía. Ltda., la que a 

su vez es apoderada de las sociedades extranjeras DSM NUTRITIONAL 

PRODUCTS HOLDING LTD y DSM NUTRITIONAL PRODUCTS 

NEDERLAND B.V., conforme consta del nombramiento y los poderes que 

se adjuntan como documentos habilitantes. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, empleado privado, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito dirección: calle Francisco Robles E 

cuatro guión ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida Amazonas, teléfono 

número cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro cuatro (022544144) y 

correo electrónico mcarrera(Acorralrosales.com, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

Dirección nta Baja. 
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28 

su respectivo documento de identificación y con su autorización se ha 

procedido a verificar la información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil, los mismos que junto con la papeleta de 

votación debidamente certificados, me solicita se agregue al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el signiente: “SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste la 

declaración juramentada contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. - Comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES 

KURIL, en calidad de gerente general y representante legal de Corral €: Rosales 

Cía. Ltda., la que a su vez es apoderada de las sociedades extranjeras DSM 

NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD y DSM NUTRITIONAL 

PRODUCTS NEDERLAND B.V., conforme consta del nombramiento y los 

poderes que se adjuntan como documentos habilitantes. SEGUNDA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente en la calidad 

antes señalada, declara bajo la gravedad de juramento lo siguiente: “Yo, JOSÉ 

RAFAEL ROSALES KURL en calidad de gerente general y representante 

legal de Corral $2 Rosales Cía. Ltda., la que a su vez es apoderada de las 

sociedades extranjeras DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING 

LTD y DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V., 

accionistas de la compañía ecuatoriana DSM  NUTRITIONAL 

PRODUCTS ECUADOR S,A. declaro bajo juramento lo siguiente: a) Que 

KONINKLIJKE DSM N.V. se encuentra registrada y cotiza sus acciones en 

la Bolsa de Valores de Holanda; y, b) Que la totalidad de su capital se 

encuentra representado únicamente por acciones nominativas. Es cuanto 

puedo afirmar conforme a la información que se me ha otorgado y en honor a 

la verdad. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo
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¡TARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
PRIMERA NOTARIA” e 
ON QUITO a 

validez de la presente escritura pública” HASTA AQUÍ 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; la 

    

   
misma que se encuentra firmada por el doctor Milton Carrera Proaño con 

matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente 

integramente por mí la Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

   

    
/ AOSÉ RAFAEL ROSALES KURI 

CO. 4OSE6C2Í0O -S 

Y 
OLÍS CHÁVEZ 

'RIMERA DE QUITO 

3 

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 
Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 
ss la en    



 



poa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA idas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   

   

lación 

Ss Li 
ME 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAÉ 

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KURI AGAMI MARY IVONNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 209-322-66921 / e 
== SA 

Ledo. Vicente Taiano G. 
209-322-66921 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-__—Documento firmado electrónicamente 222 

  

  

  

          

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec
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$" 170386280-3 

  

> 24 - MARZO - 2018 col 

007 CA 1reSeG20os 
a mn an 

ROBALES KURI JOSE RAFAEL 
APELLIDOS Y 

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

A ESTE DOCUMENTO 

  

- ri LAJRY i 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL 

CERTIFICO: 4 fojas. Quito,a — [8 JUL, 2/20 
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Quito, 29 de abril de 2020. 

  

Señor 
José Rafacl Rosales Kurt 

Ciudad.- 

De mi consideracion: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de CORRAL € 
ROSALES CLA. LTDA. en sesión de esta fecha, resolvió reclegirlc Gerente General 

de la compañía para un periodo estatutario de dos años. 

AM Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

    CORRA, € ROSALES CIA. LIDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 11 de encro de 1996, 
debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
número 96.1.1.1.0415 de 8 de febrero de 1996, e imscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito cl 13 de febrero del mismo año, bajo el número 457 tomo 127. En 

esta escritura constan las atribuciones del Gerente General. 

  

Atentamente, 

/ Pl 1/ samal 
Milton Eduardo Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

    

Wcepto el cargo de Gerente General de CORRAL € ROSALES CLA. LTDA, para 
el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

  

11703862803





  

TRÁMITE NÚMERO: 18052 Ñ 
*433141 1EQELGKJ* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14196 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6474 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRAL 8: ROSALES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ROSALES KURIJOSE RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN 1703862803 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RIMi! 457 DEL 13/02/1996 NOT. 1 DEL 11/01/1996.- ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

De conformidad con lo preusta en el numeral Sto del Ant 18 de la Ley, 
Notanal, doy té que el(los) documento(s) que antecede(n) y que obra(n) en 4” 
tojas(S) fuelron) materializado/s) dede página web y/o Jecuónco 
que consta en ALLY! Sor: 

  

   

    

  

    Quito a, 
  

      

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN 
Registrador Mercantil del Cantón Quito





     

    
A 

CORRAL $ RIGSALES 
ABOGADOS YADOR 

POWER-OF-ATTORNEY 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS HOLDING LTD (the 
*Company”). an entity organized and existing under 

the laws of Switzerland, with main offices at 
Wurmisweg 576,:£H-4303 Kaiseraugst, Switzerland, 
hereby grans a sufficient power-of-attormey, as 

required by law, in favor of Corral de Rosales Cia. 
Ltda, so that he/she, on the Company's behalf and in its 
representation, may answer complaints and fulfill 
obligations relating to the Company's capacity as 

member or shareholder in entities incorporated under 
the laws of the Republic of Ecuador, as determined 
under article 6 of the Law on Companies of Ecuador. 
The attorney in fact shall also have the power to certify 
the shareholding structure of the Company. 

Given and signed at Kaiseraugst 

(All powers-of-attorney must be executed before a 
notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company's domicile) 

Dr. Manfred Eggersdorfer 
Member of the Board 

  

DSM  Nutritional Products Holding Ltd (la 

“Compañía"), una sociedad organizada y existente 
bajo las leyes de Suiza, con domicilio principal en 
Wurmisweg 576, CH-4303 Kalseraugst, Switzerland, 
por este instrumento otorga poder suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Corral de Rosales Cia. 
Ltda. para que en su nombre y representación, pueda 
contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 
accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de 
la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
Podrá también certificar la estructura accionaria de la 
Compañía 

Dado y firmado en Kaiseraugst 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

   



* LEGALIZATION 

“|, the undersigned Dr. Roland 'M. Múller, IA Law Notary in Basel (Switzerland), herewith 

certify mn 

the authenticity of the foregolng signature of Mr. Dr, Manfred Egaersdorfer, German citl- 

zen, domiciled in Steln AG (Switzerland), whose signature 1 have identified by comparison 

with a doubtlessly authentic signature, and 

the authenticity of the foregoing signature of Mr. Gerardus E, Mopren, Dutch citizen, domi- 

ciled in Riehen BS (Switzerland), whose signature is personally known to me. 

The aforesaid signatures have been affixed on behalf of DSM Nutritional Products Hoidine 
Ltd, a company which has its registered seat in Kalseraugst (Switzerland). Bath signatories, 

in their function as members of the board of directors, are collectively authorized to legally 

act on behalf of the aforesald company by their joint signatures. 

IN WITNESS THEREOF 1 have put my hand and seal thereunto in Basel (Switzerland) on 

“A AN this 22"* (twenty-second) day of December 2009 (two thousand and nine). 

A Ñ y Y 
Ñ . 
YA 

Na NO É- a A $ 

A ” : LÁlo Ss 

Dr. RM. Múlter 
Notar 

 



Sansa 

A IMERA . 
uvor | : APOSTILLE 

(Hague Convention of Octuber 5'h, 1961) 

1. Country: Switzerland (Schwoiz / Suisse) 

This official do: AT - 

2. is e bf 

3. in bu function as ao. a pabac 
44 ¡Ney by the seal of the 

OM AAA ÁS 

    

Certified 

. in Basol (BAlc) 6.0n..2.2..D87..208%....... 
-brido of tho Canton of Basel-Stad 

qe Ev. AFSAZ 
9. Sual/ciamp: . egaases. 

  

e
 

   

  

e
 

  

   



/ 
y e " A 
Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía. número 
170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 
del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 
1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: . 

eS 

LEGALIZACIÓN 

Yo, el abajo firmante Dr. Roland M. Muller, Notario de la Ley Civil en Basel (Suiza), 
por el presente certifico, 

La autenticidad de la presente firma del señor Dr. Manfred Eggeradorfer, ciudadano 
alemán, domiciliado en Stein AG (Suiza), cuya firma la he identificado como una firma 
auténtica sin duda, y 

La autenticidad de la firma del señor Gerardus F. Mooren, ciudadano neerlandés, 
domiciliado en Riehen BS (Suiza), cuya firma es personalmente presentada ante mi. 

Las firmas mencionadas se han colocado en nombre de DSM _Nutritional Products 
Holding Ltd., una compañía que tiene domicilio registrado en Kaiseraugst (Suiza). 
Ambos firmantes, es sus funciones como miembros del Directorio, estan conjuntamente 
autorizados para actuar legalmente en representación de la mencionada compañía con 
sus firmas conjuntas, 

En testimonio de esto, he puesto mi rúbrica y sello en la ciudad de Basel (Suiza) hoy día 
22 (veinte y dos) de diciembre de 2009 (dos mil nueve). 

(Sello seco) 

(Firma legible) 

Leg. Prot. 1048/2009 

- HASTA AQUÍ LA TRADUCCION — 

   óni E á NOTARIA VÍGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO Verónica Lorená Olivo Redrobán A a Antelo 
CL, 170900981-3 ditcincho de la Ley Notarial, autentico la firma constante en el 

documento que antecede, poc ser igual a el     

  

   

    

documento de identidad que me fuera pe 
copia en el protocolo a mí y quee 
LORENA OLIVO REDROBAN coo 

ito « dos de septiembre dehibs mi] dif 

      a 
sr 
SN]



    

  

publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artíq 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a trad 
siguiente documento: * 

- TRADUCCION - 
  

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Suiza 

Este documento público 
2. ha sido firmado por R. M. Muller 

3. actuando en su capacidad de Notario Público f 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Basilea . 6. 22 de Diciembre del 2009 

7. por la Chancillería del Estado del Cantón de Basilea 

8. Número: 8884/17512 

    
  

  

9. Sello: 

SELLO NEGRO . 10. Firma: 
(firma ilegible) 

HANNA LAUENER cz 

- HASTA AQUI LA TRADUCCIÓN — 

MA 
pag . 

Verónica Lorena Olivo Redrobán 
C.C. 170900981-3 . 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 

  

   AL CUARTÁ DEL CANTON QUITO. 
o prevista en el numeral 5 de! -       
    

  



  

COPIA CERTIFICADA del documento 
nte en —3-— fojas, presentado ante 

ye 98 301.220     

     

  

      

  

   

4 
+5 foja(s) es FIEL COMPLLSE 

lo certifico= 29 199 200 
Quito a, 

Ce coo” 
DR. SEBASTIAN AU 
NOTARIO VIGÉSIMO CHARTO QUITO? 

  

 



Ci 

CORRAL SiROSALES 
ABOGADOS/DO ) 

POWER-OF-ATTORNEY 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B.V. (the 
"Company”), an entity organized and existing under 

the lawa, of The Netherlands, with main offices at 
Columbusweg 24, NL- 5928 LC Venlo, The 
Netherlands, hereby grants a sufficient power-of- 

attorney, as required by law, in favor of Coral € 
“ , Rosales Cia. Ltda. so that he/she, on the Companys 

o 

behalf and in its representation, may answer complaints 
and fulfil obligations relating to the Company's 
capacity as member or shareholder in entities 
incorporated under the laws of the Republic of 

Ecuador, as determined under article 6 of the Law on 
Companies of Ecuador. The attorney in fact shall also 
have the power to certify the shareholding structure of 
the Company. 

Given and signed at Venlo 

(AU powers-af-attorney must be executed before q 
notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company's domicile) 

AZ 

A 

  

PODER 

DSM Nutritional Products Nederland B.V. (h 
“Compañía”), una sociedad organizada y existente 

bajo las leyes de Holanda, con domicilio principal er 
Columbusweg 24, NL- ¿5928 LC Venlo, The 
Netherlands, por este Instrimento Otorga podes 
suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 
€: Rosales -Cia. Ltda, para que en su nombre y 
representación, pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compafiía en su calidad 
de socia o accionista de sociedades constituídas bajo las 
leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Podrá también certificar la estructura 
accionaria de la Compañía 

Dado y firmado en Venlo 

(Todo poder debe ser otorgado únte Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

  

sezlen voor de legallza"./"+ — 2: handtekañ    ¡een for legallsation of the gnatura of: mí - e Un 
fu pour légalisation de la de: 

's wird hiermit beglaublgt ) Unterschrift von: 

dor ml), niotaris, heden de % 
y me, divil-law notary, on this day of gn Jem too 
ar mol-méme, notaire, aujourd'hul le 
on dem unterzelchneten Notar anerkannt ist, heute d:.



  

A2£POSTILLE Í 
(Corerantion de La ¡aya du 5 octopro 1251) 

4. Land County: NEDERLARO 

Toxze openbare alte. Tia parle document 

2 is ondenskand deor las Lou sosa Ey: 

me APC DA sa 
3. handelando ln hdedanighald ván 

acting ln die capacity ue 

notar : 
4. is voorzion von hat zagóliatompel van 

e MA sortstama of. 

cg. bol la, notans te eellam 
A Cortifiod — * 

8.de fo b-1- 2010 
chik Hisastricht 

q iszosticiit 

ee o $ | Y 15. Ondopfpkoning Signakgo 

bs fb2teripel 
e C 

     
   

         

    

Gezien voor de legalisatie handteke: 
mas. Brouwers van de ing Si 

riflier van de Aro ” . ndissementsrechtbauk te Maastricht ia 

De Minister van Justite, DY 
namens de Minister, A 
Hot van de directie E leen en Ondersteuning 

Epón 
  

  

   bes , ber ECUADOR 1 
3 PAIS E 25d dintmesieven reanlecóseEaben SECCION OS : 

Presentada para autenticas ig tia que antecede | 

4 a Encerpecofa) de las Fuaciones Consutares 
¿árufica que es autóntica, siendo a z 
e. AM Kina 

  

4 

Gezien voor legalisasit van de handtekeniog     
    



a 

conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artículo 6 e Dlecheto"" 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 GUA -EEYABe" 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el 
siguiente documento: * 

- TRADUCCION - 

   

    

  

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País; Holanda 

Este documento público 
2. ha sido firmado por Sr. APCG Wolfs 

3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Maastricht 6. 6 de Enero del 2010 

7. por el Secretario del Tribunal de Maastricht 

8. Número: 1019 

  
  

9. Sello: 

SELLO AZUL " .. LO, Firma: 
«(firma ilegible) 

, E. BROUWERS 

Doy cuenta de la legalización de la firma de E. Brouwers Sello Gris 
Secretario del Tribunal del Distrito Maastricht “s-Gravenhage 
El Ministro de Justicia, 
Pad del Ministro, Sello Azul (7 de Enero del 2010) 

nsabla ge la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Apoyo Administrativo, 
Firma, 

Sello Gris (FIRMA ILEGIBLE) 
j. van Rijn 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

Verónica Lorena Olivo Redrobán 
C.€. 170900981-3 

   

     



      

   

$ $ 
NOTARIA VIQESINA CUARTA DEL CANTON QUITO, 5 e 
De acuerdo con Ig lacultad prevista en el numeral 6 de! $ 
An. +8 de la Notarial, doy fe que las coplas nn 
q p £ los documentos|pre NS 

furia, 025 

s NOTARIA VIGE, 

RAZON Térunco qué l dOloLuple Quo Migue os £S Ei 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA dol documen 
que entecsde, constante en — ¿- lolas, presentado ant. 
lá suscrta Noteria En Quito, hoy día 7 MAR 

    
ja Sotís Chávez 
PRIMERA DE QUO 

Dra. Ana 
NOTARIA DÉ 

  

1 RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecado es ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 
que antecede, constante en —2- fojas, presentado ante : C 
ta suscrfta Notaría, En Quito, hoy día 

083UL. 220 
  

    
L RAZÓN: Certifica que la fotocopia que antecede es ES FIEL 

FOMPULSA do la COPIA CERTIFICADA del documento 
que antecede, constanta en — L— fojas, presemado ánte 
la suscrita Notaria. En Quito, hoy dia 10. JUN 22 

  

  

  

      

  



  

    
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 
CONTADOR: TRIVIÑO FERNANDEZ ANABELLE CATALINA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/02/1996 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/02/1996 FEC, ACTUALIZACIÓN: 15/01/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
  ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 

  

  

  

      
    

   

[DomiciLiO TRIBUTARIO. 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BELISARIO QUEVEDO Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion. AV. 
¡AMAZONAS Edificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Referencia ubicacion: ATRAS EL HOTEL MERCURE Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 
Telefono Trabajo: 022503741 Telefono Trabajo: 022544246 Email: so] iecontabie cripton .com.ec Email: jalcivarGlcorralrosales.com Telefono Trabajo: 042630441 
Celular: 09911 :1 Email: jalcivarfWcorralrosales.com Web: VWW.CORRALROSALES.COM 

  
[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencielidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales costos y gastos anuales sean superiores los limies establecidos en el Reglamento pera la aplicación de la oy 
de régimen tributario interno están obligados e llevar conte! convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera men: 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

           

    

  

  
[$f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN YZONA Y PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2020001020689 

Fecha: 30/04/2020 16:03:38 PM   
 





REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  
  

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791308182001 
RAZÓN SOCIAL: CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

1 ] 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: — 13/02/1996 
NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parga: BGLISARIO QUEVEDO Barro: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-198 Inrseccion. A 
AMAZONAS Referencia: ATRAS EL HOTEL IERCURE Edificio: Eno CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Telefono Trabajo: Fax: 022503743 Telefono 

022503741 Telefono Trabajo: 022544246 Email: soporteco: bajo: 1n.com.ec Email: jalcivarfcorralrosales.com Tetera Trabajo: 042630441 Celular: 
de 5961 Email: jalcivarfWcorralrosales.com Web: ON EORRALROS LÉS.COM Email principal: rvillavicencioeripton.com.ec 

E 
    

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO -LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT.: 01/07/2017 
NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 234 Referencia: JUNTO AL HOTEL COURTYARD BY 
MARRIOT Edificio: BLUE TOWERS Piso: 13 Oficina: 1307 Email prinaipal: rvillavicencio(eripton.com.ec 

De contormaad con lo pre 
Natanal, doy 
tojas(s) fue(ron) mat 
que consta en 

     

   

  

ener ss del An.18 de la Ley 
n) y que obraln) en —* 

ina ere gs soporte. electrónico 
      

   

    

Quito a, 
  

     
Dra. Ana 

NOTARIA DEZIMA PRIMERA DE QUITO     
  

  

Código: RIMRUC2020001020689 

Fecha: 30/04/2020 16:03:38 PM   
 



 



   Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA. 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA otorgada por DSM NUTRITIONAL PRODUCTS 

HOLDING LTD Y DSM  NUTRITIONAL PRODUCTS 

NEDERLAND B.V., sellada y Firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento. 

 




